
B2.2.1 Nuevas normas de tráfico en España 
Novas normas de trânsito em Espanha

 

España prepara cambios en las normas de circulación para reforzar la seguridad vial en
situaciones de riesgo. En atascos, los motoristas podrán circular por el arcén, siempre que
no superen los treinta kilómetros por hora. Con hielo o nieve, se limita el adelantamiento y
se pide mantener el carril izquierdo libre para los servicios de emergencia. Muchos
conductores habían pensado que bastaba con detenerse, pero ahora es obligatorio dejar un
pasillo para que los vehículos de emergencia puedan pasar.

A Espanha prepara mudanças nas normas de circulação para reforçar a segurança viária em situações de
risco. Em engarrafamentos, os motociclistas poderão circular pelo acostamento, desde que não ultrapassem
os trinta quilômetros por hora. Com gelo ou neve, limita-se a ultrapassagem e pede-se manter a faixa da
esquerda livre para os serviços de emergência. Muitos motoristas haviam pensado que bastava parar, mas
agora é obrigatório deixar um corredor para que os veículos de emergência possam passar.

1. ¿En qué situación pueden las motos circular por el arcén según las nuevas normas?

a. Cuando hay atascos o carreteras
congestionadas 

b. Solo al acercarse a un radar de velocidad 

c. Cuando la autopista está despejada y hay
buena visibilidad 

d. Únicamente durante la noche para evitar
accidentes 

2. ¿Qué límite se establece para las motos cuando van por el arcén en un atasco?

a. Pueden ir a la misma velocidad que el carril
izquierdo 

b. Tienen que mantener exactamente cincuenta
kilómetros por hora 

c. Solo pueden circular a diez kilómetros por
hora 

d. No pueden superar los treinta kilómetros por
hora 
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2. Você recebeu uma notificação por uma infração de trânsito na Espanha e precisa pagar
a multa o quanto antes. 

Tarefa:  Resume cómo pagarías la multa, indica el plazo para la reducción, qué ocurre si te retrasas y
qué canales de pago hay.

URL:  Pagar una multa

Use in your answer: pagar una multa / reducción del 50% / 20 días naturales / alegaciones / canales
disponibles / recargo del 20%
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